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Mérida, Yucatán, a ocho de julio de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de lnconformidad interpuesto por el C- 
- 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, recaída a la 

s o l i c i t u d m a r c a d a c o n e l n ú m e r o d e f o l i o 1 0 8 1 1 1 3 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A N T E C E D E N T E S  

\ 
\ 

PRIiVIER0.- En fecha siete de marzo de dos mil trece, a través del Sistema de Acceso 

solicitud a la Unidad de Acceso a la Informació~i Pública del  untami miento de Ticul, 

Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"COSTO DE LA REMOBELACI~N DEL MERCADO MUNICIPAL DE TlCLlL 

YUCATÁN, DURANTE LA ADRIIINISTRACIÓN DEL EX-PRESIDENTE RAFAEL 

CHAN. CON EL DESGLOSE DE CADA UNO DE LOS GASTOS QLlE SE 

HICIERON Y LAS ENIPWESAS INVOLUCRADAS EN ELLO." 

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de abril del año que transcurre, el C. 

1-p a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), interpuso Recurso de lnconformidad contra la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a 14 Información Pública del Ayuiitarniento de Ticul, Yucatán, recaída 

a la solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: 

"NO ME ENTREGARON LA INFOWMACI~N. NI' SE PUSIERON EN 

CONTACTO CONMIGO POR SI OBTENER LA INFORMACIÓN ERA DlFklb 

(SIC)" 

TERCERO.- Por acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil trece, se acordó ten 

lnconformidad descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que S 

cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a I 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ywcatán, vigente, y no 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugna 

establecidas en el artículo 49 E3 de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 
\ 
\ 
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CUARTO.- En fecha tres de mayo de dos rnil trece, se notificó personalmente al Titular 

de la Unidad de Acceso obligada, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; 

asimismo, en lo que respecta al particular, la notificación respectiva se realizó mediante 

cédula el día siete de\mayo del año en curso; a su vez, se corrió traslado a la Unidad 

de Acceso compelida para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes al de 

la notificación del citado acuerdo rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de mayo del año que transcurre, se 

hizo constar que el término de siete días hábiles concedido al Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntarriiento de Ticcil, Yucatán, feneció sin que 

presentara documento alguno mediante el c i~al  rindiera su lnforme Justificado, por lo 

que se declaró precluído su derecho; en mérito de lo anterior, si bien lo que hubiera 

procedido era resolver conforme a las constancias que obraran en autos del presente 

expediente, lo cierto es que esto no se efectuó, por no contar con los elementos 

scificientes para mejor resolver, por lo que se consideró pertinente requerir al Titular de \ 
la Unidad de Acceso compelida, con la fincilidad que en el término de tres días hábiles 

siguientes a la notificación del proveído en cuestión, remitiera a este lnstitlj'to la 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 1081113, formulada por el C. 

daría vista al Consejo General de este Organismo Autónomo, para que diera inicio al 

Procedimiento de Cumplimiento respectivo. 

SEXTO.- En fecha veintisiete de mayo de dos mil trece se notificó personalmente a la 

Unidad de Acceso obligada, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; 

asimismo, en lo que respecta a la parte recurrente, la notificación se efectuó a través 

de ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con k;\ 
número 32, 371, el día treinta y uno de mayo del año en curso. 

\ 
S&PTIMO.- Por acuekdo de fecha treinta de mayo de dos mil trece, se tuvo p 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi~ntamien 

de Ticul, Yucatán, con el escrito de fecha veintisiete de mayo del año que transcurr , y 9" \ 
anexo, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en inisma fecha, con mofivo \ 
del requerimiento que se le hiciere mediante proveído de fecha diecisiete de mayo del \ 
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\ 
año en cuestión; de\ igual manera, se hizo del conocimiento de las partes su 

oportunidad para formi~lar alegatos en el término de cinco días hábiles siguieiites al de 

la notificación del auto en comento. 

OCTAVO.- El día trece de junio de dos mil trece, mediante ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 380, se notificó a las 

partes el acuerdo citado en el antecedente irimediato anterior. 

NOVENO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de junio del año en curso, en virtud que 

ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio 

vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles sigqientes al de la notificación del proveído en cuestión. 
! 

D~CIMO.- El día primero de julio de dos mil trece, mediante ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 392, se notificó a las 

partes el auto descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Q I J ~  el jnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 
\ 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y q 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo 

gobierno estatal y muriicipal, o los que la legislación reconozca como entidades 

interés público, vigilando el cumplimiento de la ley de la materia y difuiidiendo la cultur 

del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y las resoluciones que emitan 
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las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los 

artículos 45 y 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado y los M~inicipios de Yucatán; 17, 18, fracción XXIX, y 108 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO.- De la sim&e lectura efectuada a la solicitud realizada el día siete de marzo 

de dos mil trece a través del Sistema de Acceso a la Información Pública (SAI), se 

deduce que el particular requirió lo siguiente: el costo de la remodelación del Mercado 

Municipal de Ticul Yucatán, durante la administración del expresidente Rafael Chan, 

con el desglose de cada uno de los gastos que se hicieron y las empresas involucradas 

en ello. Asimismo, conviene aclarar que de la solicitud en comento se advirtió que el 

recurrente únicamente señaló que la iriformación corresponde al período de la 

administración del C. Rafael Chan, sin precisar los años que éste abarca. 

En merito de lo anterior, en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 13, 

fracción XXII, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, consistente en recabar mayores elementos para mejor 

proveer, la suscrita consultó el link 

17 ttp : //\>v*vy~ y u c3.h r11citfl2-1 X!E? S 'la cl < ~ ! ~ ~ ~ ) , , ~ ~ j j ~ , ~ o s / i ~  r~'~~rm~.?i?k~~-~ p ? id= 8 :!, 

específicamente el apartado "Yucatán", siendo que al hacer click en éste se desplegó 
. . 

un listado de opciones, entre los que se encuentra "Municipios" y al seleccionarlo se 

visualiza un mapa del Estado de Yucatán y una lista de todos los Municipios del 

Estado, al elegir "TICUL", se cargó una página de internet con varios datos entre los 

cuales en el apartado de "Cronología de los Presidentes Municipales", se aprecian 

todos los nombres de dichos funcionarios así como el período de su adwiiriistración, de 

lo cual se puede colegir que el C. Rafael Chan fungió como Presidente Municipal de 

Ticul, Yucatán, en el período comprendido del año dos mil diez al dos mil doce; por lo 

tanto, es inconcuso que la información que es del interés del particular versa en 

costo de la remodelación del Mercado Municipal de Ticul, Yucatán, incluyendo 

desglose de los gastos y las empresas que participaron en dicha remodelación, que 

hubiera efectuado en el período del año dos mil diez al dos mil doce, esto es, que 

intención del particulqr es conocer lo relativo a los gastos realizados en dicho plaz 
\ 

relacionados con la remodelación del Mercado Municipal de Ticul, Yucatán y I 

empresas que intervinieron. 



UNIDAD DE ACCESO: TICUL, YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 5912013. 

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy 

recurrente dentro del plazo de doce días que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; en tal 

virtud, el solicitante el día diecisiete de abril de dos mil trece a través del Sistema de 

Acceso a la Información Pública (SAI), interpuso el Recurso de Inconformidad que nos 

ocupa conti-a la negativa ficta por parte de la Unidad de. Acceso a la Información 

Piiblica del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, resultando procedente en términos de la 

fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo 

siguiente: 

\ 
"ARTICULO 45.i CONTRA LAS RESOLUClONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFOWMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 
D E B E W ~  INTERPONERSE POR IESCRITO ANTE EL SECRETARIO 

E,IECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ~ R G A N O  GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIIÓN PÚBLBCA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULQ 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

. . a  
\ 
\ 

EL RECLlRSO DE INCONFORMlDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEWIPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
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SOLICITANTE [)E LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO." 

\ 
Asin-iismo, en fe;ha tres de mayo de dos mil trece se corrió traslado a la Uiiidad 

de Acceso recurrida del Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. - para efectos que rindiera el Informe Justificado 

correspondiente dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, según dispone el artículo 48 de la Ley previaniente invocada, 

siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión 

rindiera el respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y una vez obtenida la 

solicitud de acceso a la información pública marcada con el folió 1081 11 3, se determinó 

resolver de conformidad a los autos que constituyen el presente expediente. 

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforinan el medio de 

impugnación que nos atañe no se encuentran elementos jurídicos suficientes que 

desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las 

constaiicias es posibl'e colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció, tal y 
\ 

como adujo el recurrente eri su escrito inicial. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco 

jurídico aplicable. 

QUINTO.- La .fracción Vlll del artíci~lo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece: 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICION DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA r\ 
INFOUMACIÓN ÚBLICA, LA INFOUMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

.s. 

S 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA CERA PROPORCIONADA RESPECTO DE /\ 
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA 

DE HACIENDA DEL. ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 
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SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL 

ESTADO; 

Asimismo, toda vez que la informacióii peticionada corresponde al período 

comprendido del año dos mil diez al dos mil doce, y durante éste acontecieron reformas 

a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, pues el seis\,de enero de dos mil doce, a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, fueron publicadas las reformas en cita, conviene precisar que 

previo a la entrada en vigor de aquéllas, la normatividad disponía que la información 

debía ordenarse de conformidad con el procedimiento de clasificación establecido por 

el Archivo General del Estado, sin aludir al plazo con el que contaban los Sujetos 

Obligados para publicarla, ni el tiempo que ésta debía peri-nariecer como mínimo en los 

portales de internet donde se difundía, sitciación que no acontece actualmente ya que 

el ordinal referido es claro al precisar que la información obligada debe ser publicada 

dentro de los siguientes noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que se 

generó o modificó, y permanecer en los portales cuando menos por un período de un 

año a partir de su difusión. 

Conocido lo anterior, cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la 

Información Pública Oara el Estado y los Municipios de Yucatán hay que distinguir entre 
\ 

la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio 

de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que 

formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de 

conforrriidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En este sentido, el espíritu de la fracción Vlll del artículo 9 de la Ley invocada es 

la publicidad de la información relativa al monto del presupuesto ejercido, así como los 

informes sobre su  ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesado0 

tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como 

aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por ende es de la mism 

naturaleza; más aLin en razón que la misma permite a la ciudadanía conocer cuál fu 

el monto del presupuesto que ejerció el sujeto obligado para la remodelación de la o 

que nos ocupa, máxipe que transparenta la manera en que el presupuesto en cues 
1 1 

fue ejecutado; de este modo, al ser de carácter público dicha documentación, por ende, 1 \ 
cualquier documento que refleje cuál fue el presupuesto que se invirtió y las empresas r 
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involucradas para la remodelación del Mercado Municipal de Ticul, Yucatán, es del 

domiriio público, pues es una obligación de información pública, ya que permite 

conocer las erogacioi-ies que efectuó el Ayuntamiento con cargo al presupuesto 

asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su 

acceso. 

Con todo, se puede establecer que el presupuesto ejercido por los sujetos 

obligados es información pública obligatoria por ministerio de ley, luego entonces, las 

cantidades que deriven de ese presupuesto y que se asignaron para las diversas 

actividades del Municipio con motivo de sus funciones, son públicas; por ejemplo, los 

importes que se ejercieron en razón de la remodelación del Mercado Municipal de 

Ticul, Yucatán, y las gmpresas involucradas en dicha obra. 
i 

En añadidura, con fundamento en el articcilo 2 de la Ley en cita, son objetivos de 

ésta, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la informacion 

pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos de manera que puedan valorar el desempeño de 

los sujetos obligados. 

En este orden de ideas, la información relativa al costo de la remodelación del 

Mercado Municipal de Ticul, Yucatán, incluyendo el desglose de los gastos y las 

empresas que participaron en dicha remodelacióti, que se hubiera efectuado en el 

período del año dos mil diez al dos mil doce, se refiere al monto del presupuesto que el 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, erogó en virtud de la remodelación; por lo tanto, se 

considera que es in \ iormación de naturaleza pública por estar vinculada con el 

presupuesto ejercido por dicho Ayuntamiento; en consecciencia, la Unidad de 

Acceso deberá proporcionarla cuando le sea requerida por un ciudadano, a fin 

garantizar su derecho de acceso al iiiformación de conformidad a la Ley de Acceso 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 

''ARTICULO 42.- SON OBLlGAClONES DEL AY UNTAMIENTO EN MATERIA 

BE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA: 
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11.- DAR MANTENiNllENTO A LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

. . . 
V.- ATENDER LA PBVIMENTACIÓN, ClJlDADO Y EL ASEO DE LAS CALLES, 

\ 
PARQUES, JARDINES, MERCADOS Y DEMÁS SITIOS PÚBLICOS; 

. . . 
ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABII-IDAD DEL MLINICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

VI1.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESLlPUESTO DE EGRESOS; 

VIII.- EJERCER EL PRESLlPLlESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE AQLlQblEN DE ACblERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

... 
ARTICULO 8 9 . - ' L ~ s  MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO DE MANERA 

EXCLUSIVA Y EN EL ÁRIIBITO DE SlJS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

IV.- MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO; 
17 . . . 

Por su parte, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, en los numerales 12 y 26 prevé lo 

siguiente: 

"ART~CULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUE SE REFIEREN LOS 

PRECEDENTES BRVICULOS, CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES 

l.- FACTURA ~ O R  DUPLICADO EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR 

CIRCUNSTANCIADAMENTE EL N~MI,RO DE LEGAJOS Y DOCLlMENTOS 

QUE FORMEN LA CUENTA. DE ESTA FACTURA, UN EJEMPLAR QUEDARÁ 
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CONTADURIA MAYOR, PARA RESGUARDO DEL RESPONSABLE. 

(MODELO No. 4). 

11.- UN EJEMPLAR BE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CORTE DE CAJA. 

(MODELO No. 2). 

111.- RELACIONES DE LOS INGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS Y 

ORDENADOS DE ACLlERDO CON EL CORTE DE CAJA. (MODELO No. 3). 

IV.- LOS COMPROBANTES DE LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR. 

V.- LAS RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS Y CLASIFICADOS 

EN LA MISMA F ~ R M A  QUE LA DE LOS INGRESOS. 

VI.- LOS COMPROBANTES DE LOS EGRESOS A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR, ORDENADOS Y CLASIFICADOS POR RAMOS, EN 

EL MISMO ORDEN DE LA RELACIÓN. 

VII. - LOS TESOREROS QUE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA 

DOBLE, BEBERÁN ENVIAR BALANCES DE COMPROBACIÓN MENSUAL. 

. . S  

ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QLlE LOS TESOREROS 

VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, 

WACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA 

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

Asimismo, la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Yucatáii, 

aplicable en caso de Que los documentos solicitados hubieren sido generados antes del 
\ 

ejercicio fiscal dos mil once, preceptuaba: 

"ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR: 

.s. 

V.- CUENTA PÚBLICA: LOS DOCUMEI\ITOS EXPEDIDOS POR LOS 

SUJETOS DE REVISIÓN Y LOS RECIBIDOS POR ESTOS QUE ACREDITEN 

LA OBTENCIÓN DE INGRESOS Y LAS EROGAClONES REALIZADAS EN EL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, LOS PAGOS EFECTUADOS DE 

CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES, Y EL CUMPLIMIENTO DE 

NORMATIVI DAD 

ADQUISICIONES 

CONTIENEN 

TÉCNICA Y LEGAL EN LA REALIZACIÓN DE SUS 

Y OBRAS. EL CONJUNTO DE DOCUMENTOS QUE 

LOS ESTADOS CONTABLES, FINANCIEROS, n 
PATRIMONIALES, PRESUPUESTALES, PROGRAMATICOS DE LOS )j 
SUJETOS DE R~VISION, ASI COMO LA INFORMACION QUE CONFORME A 

\ 
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LA PRESENTE ~ E Y  SE REQUIERE PARA LA REVISION Y GLOSA DE LA 
1 

ACTIVIDAD FINANCIERA DE LOS SUJETOS DE REVISIÓN. SISTEMAS DE 

INFORMACI~N, ARCHIVOS, REPORTES ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

QLlE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

ADQLllRlDOS O REClBiDOS EN SU GESTIÓN FINANCIERA; ACTAS EN LAS 

QLlE SE APRLIEBEN LAS OBRAS 'f ACCIONES A EJECUTAR Y LOS 

INFORMES FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL 

PROCESO E INFORMACIÓN DE LA CLlENTA PÚBLICA; LOS INFORMES 

ANUALES QUE ELABOREN EN CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS 

LEGALES, ASI COMO LOS INFORNIES DE LA OBRA PÚBLICA 

EJECUTADA. 

ARTICULO 15.- SON OBLlGAClONES DE LOS SUJETOS DE REVISIÓN AL 

RENDIR LA CUENTA: 

. . . \ 
V.-  CONSERVA^ EN SU PODER, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUNIENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORlOS DE. SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, DURANTE EL PER~OBO DE DIEZ 

AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECI-IA EN QUE DEBIERON RENDIRSE 

A LA CONTABURIA MAYOR DE 1-IACIENDA. 

CONTABLES, FINANCIEROS, PATRIMONIALES, PRESUPUESTALES, 

PROGRAMÁTIC~S DE LOS SUJETOS DE REVISIÓN." 

'l 

Asimismo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día diecinueve d 4 1 
abril de dos mil diez, aplicable para el supuesto que la información hubiere sido\/ 

generada a partir del ejercicio fiscal dos mil once, señala: A 
"AR"T~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: " A  
V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORMIE QUE RINDEN LAS ENTIDADES P 



UNIDAD DE ACCESO: TICUL, YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 5912013. 

FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RBULTADOS DE SU GESTIÓN 

FINANCIERA, BNFBRMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTAL, 

PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA, PARA COMIPROBAR SI AQUÉLLOS SE 

AJUSTARON A LOS CRlTEWlOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, ADEMÁS DE VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIV S CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, 9 
MUNICIPALES Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; ASI COMO 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL BE LOS BIENES Y 

SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; ACTAS EN LAS QUE SE 

APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORlVlES 

FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E 

INFORMACIÓN DE LA CLlENTA P~BLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE 

ELABOREN EN CUWlPLlMlENTO DE PRECEPTOS; 

s.. 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

. . . 
D) LOS AYUNTA,MIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU 

ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCLIMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCClMENTOS JUSTIFICATORIOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECPR~NICAMIENTE SE AJUST'ARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

T R A N S I T O R I O S :  V 
ARTICULO PRI~FRO.- ESTA LEY ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE 

AL DE SU PUBLICACIÓIV EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 
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ARTICULO SEGUNDO.- AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, QUEDARÁ 

ABROGADA LA LEY DE LA CONTADLIRIA MAYOR D E  HACIENDA DEL 

ESTADO DEYUCATÁN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO BE YUCATÁN, MEDIANTE DECRETO NÚMERO 

491 EL 31 DE MARZO DEL AÑO 2004. 

ARTICULOTERCERO.-TODOSLOSASUNTOSQUESE ENCUENTREN EN 

TRÁMITE O EN PROCESO EN LA CONTADL~RIA MAYOR DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, SE 

SEGUIRÁN TRAMITANDO HASTA SU CONCLUSIÓN ANTE LA AUD~TORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATAN. CON BASE EN LA LEY QUE SE 
\ 

ABROGA EN EL &WT~CULO TRANSITORIO SEGUNDO DE ESTE DECRETO. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- EL PROCEDIMIENTO, TÉRMINOS Y PLAZOS 

PREVISTOS EN ESTA LEY, PARA LA PRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, SE APLICARÁN A PARTIR DEL EJERCICIO 

FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011. LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

EJERCICIOS ANTERIORES AL AÑO 2011, SE LLEVARÁN CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA CONTADURIA MAYOR DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN." 

De igual forma, el Reglamento de la L.ey de Fiscalización de la Cuenta Píiblica del 

Estado de Yucatán, precisa: 

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR ~ ~ R A N T E  5 AROS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMBROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA P~BLICA, ASI COMO TENERLA A DISPOSIC~ÓN 

DE LA ASEY CUANDO ESTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCAI-IZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 
I' 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

De los preceptos legales antes invocados se advierte lo siguiente: 

13 
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Los Ayuntamientos, previo a la entrada en vigor de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública Estado de Yucatán, eran considerados sujetos de revisión, 

siendo que a pa año dos mil once, sor1 llamados entes fiscalizados. 

Los Ayuntamientos tienen entre sus atribuciones de servicios y obra pública, dar 

mantenimiento a la infraestructura y equipamiento de los servicios públicos a su 

cargo, como lo  es el Mercado Municipal, así como el cuidado y aseo de éstos. 

El Tesorero Municipal es el responsable de elaborar y ejercer el presupuesto de 

egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, 

realizar las cuentas públicas, así como de llevar la contabilidad del municipio y 

conservar la documentación comprobatoria y justificativa' correspondiente, con 

independencia de que ésta se haya generado durante el ejercicio fiscal dos mil 

once u otro anterior, pues aíin cuando la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda 

del Estado de Yucatán, es la que rige lo inherente a ejercicios fiscales anteriores 

al año dos mil once, y la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Y~~catán,  la que regula lo relativo a ejercicio fiscal del año dos mil once en 
', 

adelante, ambaA normas prevén la obligación de los sujetos de revisión o 

entidades fiscalizadas, según corresponda, de conservar en su poder la 

documentación en cuestión, ya sea por un período de diez años, tratándose de 

aquéllos generados previo al ejercicio fiscal dos mil once, pues formaban parte de 

la cuenta pública que era rendida de manera mensual ante la Contaduría Mayor 

de Hacienda; o bien, por un lapso de cinco años en los archivos del Sujeto 

Obligado, en lo atinente a los emitidos a partir del ejercicio fiscal del año en cita 

(dos mil once), con el objeto que sean verificados por la Auditoria Superior del 

Estado de Yucatán, cuando lo requiera. 

Consecuentemente, se discurre que la información' solicitada por el particular, 

justifica la cantidad que el Ayuntamiento erogó por concepto de la remodelación df l  

Mercado Municipal de Ticul, Yucatán, y cuáles fueron las empresas que recibier 
I 

recursos públicos pa)wi ejecutar la referida obra, esto es, el presupuesto ejercido e k 1 
dicha obra; en este sentido, y acorde a la normatividad previamente expuesta, @ 
posible arribar a la conclusión que la información de referencia se encuen A 
vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado al sujeto obligado, que 

especie es el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, y constituye document 

comprobatoria, que debe obrar en sus archivos, ya sea porque forma parte 

cuenta pública en virtud de tratarse de información generada previo al ejercicio fiscal 

14 
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dos mil once, o para efectos que sea verificada por la Auditoría Superior del Estado de 

Yucatán, en caso de tratarse de doci-imentación emitida a partir del ejercicio fiscal del 

año en cita (dos mil once), aunado a que respalda y reporta los gastos efectuados 

por el Ayuntamiento; por ende, al ser el Tesorero Municipal el encargado de ejercer 

el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad y conservar la documentación 

comprobatoria, se determina que en el presente asunto la citada autoridad es quien 

pudiera tener en sus archivos la información solicitada, resultando ser de esta manera, 

la Unidad Administrati 1 a competente. 

Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado establecida la publicidad 

de la información a que se refiere el presente apartado, si no que ha quedado 

demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto 

Obligado, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, recaída a 

la solicitud de fecha siete de marzo de dos mil trece. 

SEPTIMO.- Finalmente, eii virtud de todo lo expuesto resulta procedente revocar la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, e instruirle para efectos que: 

Requiera al %psorero Municipal para efectos que realice una búsqueda 
\ 

exhaustiva de la información relativa al costo de la remodelación del Mercado 

Municipal de Ticul, Yucatáti, incluyendo el desglose de los gastos y las empresas 

que participaron en dicha reniodelación, que se hubiera efectuado en el período 

del año dos mil diez al dos mil doce, y la entregue, o en su defecto, declare 

motivadamente la inexistencia de la información. 

*Emita resolución a fin que ordene la entrega de la información que le hubiere 

remitido la Unidad Administrativa referida en el punto que precede, o bien, declare 

formalmente su inexistencia conforme al procedimiento previsto en la Ley de ia 
r / 

Materia. 

* Notifique su determinación al particular coino legalmente corresponda. 

*Remita a la suscrita las constancias que acrediten las gestiones realizadas par 

dar cumplimiento a la presente resolución. 

\ 
i 

Por lo antes expuesto y fundado se: 
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PRIMERO. Con fundamento en los artíccilos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos 

QUINTO, SEXTO y SEPTIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Estado el día seis de enero de dos mil doce; la Unidad de Acceso a la Información 

Piiblica del Ayunta iento de Ticul, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo T 
Primero de la presehte definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir que cause estado la rriisma, apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo se hará del conociwiiento del Consejo General del Instituto, para efectos que 

proceda conforme al segundo párrafo del ordinal de la Ley de la Materia previaniente 

invocado, por lo que deberá informar su cumpliwiiento a esta Secretaría Ejecutiva 

anexando las constancias correspondientes. 

"TERCERO. Con fundamento en el artículo 35 fracción I de la Ley en cita, la Secretaria 

Ejecutiva, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de 

manera personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

47 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 
\ 
\ 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del Instit b to, statal de Acceso a la 

Información Pública, 

ocho de julio de dos mil 

Licenciada en Derecho 

trece - - - - - - - - - - - - 
Leticia 

- - - - -  

Cámara, el día 

- - - - - - m - - - -  


